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Sesión 16.a extraordinaria en 19 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES OYARZUN y SIL V A DON MATlAS 

J.-El señor Trucco da aviso cl2 que saldl'& ¡lel 

país por pocos días. 

2.-El señor l\Tarambio se rf'fiere ;JJ, proyecto so­

bre i::dulto al ciudadano Gregorio Díaz 

• I,.raya. 

3.-8e aprueba un proyecto sobre permiso a la 

A30ciación de Artesanos de Valparaíso, para 

conservar un bleIt raíz.' 

4.-Se aprueba un prCl'yecto sobre pago elel apo}'­

te del Estado a la Caja de Seguro Obrero y 

a la Calja :-.racional de Empleados Públicos y 

Periodistas. \ 

~.-Se aprueba un informe ele Comisión recaído 

en un. proyecto sobre expropiación de ten'e-

1I0S en Magallanes para establecer una base 

de Aviación. 

ASISTE.VCIA: 

Asi',tieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Cabero, Alberto 

'Carmona, Juan L . 

Concha, Luis g. 

.Echenique, Joaqulin 

Gutiérrez, Artemio 

I Korner, Víctor 

: Marambio, Nicolás 
I ' : 
Medina, Remigio 

='<úñez, AUl'elio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

l'iwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la 

Roberto. 

Schürmann, Carlos 

Silva e., Romualdo 

Silva: Matías 

Smitmans, Augusto. 

Urrejola, Gon~alo 

Vale'ncia, Absalón 

Viel, Osear 

AC"L'\ Al'ROBADA 

H., 

SESTO='< l~.a EXTI~AORDINARIA, RN' 13 DE 

DICIEIl\11BRE DE 1927 

6':-Se aprueba un proyecto sobre derogaciÓn de I 
Asistieron los seí10res: Oyarzún, Silva don 

los números 7. o y 8. o del artículo 4. o, de: :.vlatíaR, Ban'0'3 'En'ú'zuriz, Barros Jara, Cabero, 

]¡a Ley sobre Concesión de Personalidad .Tu- ! Carmona, Concha don Aquiles, Concha ,don Luis 

l'ídica a las Fábricas del Ej'ército. 118., Cl'uzat, EC'henique, Gatica, Gutiérrez, Kor-

ner. :.vlaramb:o, Medina, N'úñez Morgado, Ocha-

7.--Se acuerua preferencia para los proyectos so- gavía, Hiv(,l'a, Silva Cortés, Trueco, Urrsjo}a, 

bre indulto al ciudadano Gregorio Díaz Ara- Vi.el y Zañartu. 

ya y subvención a las compañías de vapores. El señor Pl'esidents da por aprobada el acta 

8.-Se aprueba un proyecto sobre indulto al ciu- de l<t sesión 12.a, en 7 'del actual, que no ha si-

dano Gregorio D!az Araya. <loo bsel'vada. 
El acta de la sesión anterior (13.a), en 12 

9.-A indicación del señor Sánchez Garcia, de la elel present,e, queda en secretaría, a disposición 

Huerta, se acuerda agradecer al señor don 

Alfredo Irarrázaval Zañartu, su labol' en el 

Congreso Inter-Parlamentario de Comercio 

celebrado en Río de Janeiro. 

10.-- En el Orden del, Día, continúa el debate s()­

bre el proyecto de fomento a la industrja 

del carbón. 

11.-A segunda hora se trata .del proyecto sobre 

f{)mento a la industria del carbón. 

Se .levanta la sesión. 

de los seüor8<~ ISenadores, hasta la sesión p1'óxl­

'In a , para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación ss indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha aprobado 

las modificaciones introducidas por el Senado en 
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el proy .. cto de acuerdo sobre concesión del per- del ¡Hoyecto sobre fomento a la industria del miso requerido para conservar la pose:sión de carbón, en la discuRión del artículo 3.0 
un bien raíz al Club Social de Vallenar. POlo no usar de la palabra ningún señor Se-

Se mandó archivar. nador, el serlOr PreSidente declara cerrado el Con el segundo comunica que ha aprobado deb'lt€', y se' da UtCitampnte por aprobado el ar­en lo;., mismos términos en que lo hizo el Sena- : Oculo. 
" do ·pl proyecto de acuerdo sobre concesión del" 

permiso requerido para conservar la posesión 
de un bien raíz a ,la Sociedad de ¡Señoras 

El señor !Echenique hace presente que en la 
"La! swión anterior quedó en segundadiscu'sión el 

i artículo 1.0 del proyecto, y, como considera fun­Pre- I 

Gnión", de Chillán. 
Se mandó ,comunicar a Su Excelencia el 

sidE'nte de la República. ,damentales las resoluciol}es que ~e adopten so-

Informes 

Cuatro de la Comisión de Hacienda recaídas 
en los siguientes proyectos Ide la Cámara de Di­
putados: 

Uno, sobre exención de impuestos fiscales y 
municipales a los bonos internos o externos que 
se emitan por cuenta o con garantía del Estado; 

bre él, pide entrar desde luego a dicha .dlscusión, 
aún cuando haya sido ,costumbre dejarlo para 
el final del proyecto. 

Con el asentimiento de la Sala, Se acuerda 
)w0ceder en la forma indicada por el señOr Eche­
nique. 

AR TICUlIJO 1. o 

El señor PrClsidente pone en segunda dis-Otro, ¡sobre autorización para contratar un eusión este artículo, conjuntamente con 'las in-empréstito interno por nueve millones de pesos 
para {'ompletar la cuota fiscal en e.J capital de 
Banco Central; 

Otro, sobre autorización para invertir la su­
ma de $ 5.146,520 en el servicio de intereses de 
los bonos que debieron rescatarse en yirtud ~l 
artículo 1.0 de la 1ey N.o 4087; y 

dicaciones formuladas. 

r~l señor Cabero pide que se pronuncie, la 
S,tla prev.iamente si, se acepta o no la idea de 
su !.lstituir este artículo por los dos 'Que propuso 
el: L1 se,'ión anterior, el honorable Senador, se­
fl01' Núñez. 

I Tomada la votación, resulta la aOrmatiya 
I Otro, sobrE' autorización para invertir scis- por 12 votos contra 3 y dos abstenciones. 

ciento" setenta y nueve mil cuarenta pesos seten- ¡ 

ta y seis centavo", OTI el pago de cuentas pendien- : 
teR rlC> la DireC'ción Gf'neral ne In1puestos Tnter- En cli:..;cusi6n el prin1ero ¡de los ,artículos pro-
n03. I PU('stos por el s('l1or Xúi'íez, usan de ,l~ palabra 

i los sel1nres UlTejola, Echenique, Barro',,; don Gui-Quedaron para tabla. '¡ 

l - d 1 C .. - lle¡·mo. Barros don Alfredo y 'Núñez. 'no e a "omlSlOn ,le Const., Legislación 
y ,Tustic:a recaído en la solicitud de don Luis A. 
Let,,!iC'I',_.como presi(l"nte d('l Club "Victoria" del 
depal'tamento de I:\fariluán, en que pide el per­
m'so requerido para conNervar la po'esión de un 
hie!"l raíz. 

El señor l;rrejola pide que se divida la vo­
taci('11 de ('ste artículo, pronunciándose separa­
damente' la Sala respecto de las atribuciones que 
se conceden al Consejo. 

'El señor Ech .. nique pide votación especial 
r('spC'cto a "i se da o no al Consejo c,1 control 
superior de la il1'dustria nacional d"l earbón y 
de sus dedvados. 

En los incidentes, el hono!'able Senador, se- Yotada la proposición del sel1ol" Echenique, flOr l\f"tlina. hace renuncia del cargo de miembro r("<tllta la negativa. por 10 votos contra 4 y dos de la Comisión Mixta de Presupuestos. 
T(,cilamente se da por aceptada esta re­

nuncia. 

A. insinuaci6n d~~l señal' Presidente, y con el 
asentimiento de la Sala. queda designado en su 
reemplazo el honorahle Senador, ',('ñor 'Cabero. 

Be dan pOl' terminados los incidentes. 

En 01 ol'(]pn .121 día. ~on'Lin(¡a t'l (li'h;l::e QU{' 
quedó pendiente en la ~sión anterior, acerca 

a b~ten(~ionC's. 
El sel10r Barros don Alfredo propone enton­

ces qu" se redacte e-te artículo en los siguientes 
térlninos: 

"i\níclllo ... erÉ-ase un Consejo de ~·'omento 
Car;,olH'['O, que df'penderú del Ministerio de Ha­
cienda, y que tendrá las facultades que esta ley 
('"tableee" . 

. Cerrado el debate, Ne da tácitamente por 
aprobado el artículo en esta forma,con 'el voto 
en contra ele los s0ñores .::\iedina y Gatica. 



SESION E¡..j 19 DE DICIEMBRE 381 

=========c============~============================ 
En discusión el segundo de los artículos pro- El N.o 6 resulta desechado por 11 votos 

puestos por el señor Núñ,ez, usan de la palabr:¡, contra G. 

los señores: Barros don Alfredo y Urrejola. 

El seúor Barros pide que se vote separada-

mente el ~.o 5.0 

IEI señor "Urrejola pide que se vote separa­

c1;--' 111 011 tf' ('1 I'X.O G.o, proponiendo, a .la vez, que 

I-ea uno e,(jjo el miembro del Consejo o. represen­

[¡mte ,]e la industria del carbón. 

Ccrrado el debate, se lla tácitamente por 

al'ro;'ado el artÍél¡]o en la parte no observada, en 

los U'l"minos en fllJe viene en el proyecto de la 
cr; mara de Di¡lutatlos. 

lEn votación el X.o ;'.0, se da tácitamente 

por ,1('sechado. 

En votación el X.o G.D, se acuerda, por 14 

En votación el X.o í,o, el señor 'X'úi'íez de­

chnl LluC retira todo 'el resto de su indicación. 

Con ,el asentimiento de 'la, Sala, se dan táci­

ta1l1ent2 Val' retirados los artícu'los propuestos. 

I i'~ ~ ~c:;eI1or ~1;1 ram bio solicita entonces e,] asen­

timiento de '1 a Saja, para que se reabra el deba­

t<, ~obre :a part (' npro.bada de este último articu­

lo prc,}j:ucsto pOl' 'pl señol' ':-.J,úñ,E'z, :L fin de re­

I··un.::;~deral· 10:-5 acuE':!.~c1os ndoptados, que ya nO 

tienen razún <le ser. 

El srfior IUrrejo:a, se o.1Jone. 

TITULO. II 

"otos contl'a 3. que el reprl'sentante de la indus- lH<JREClIOS _-\'!YL\XEROS SOBIH'~ CO:UHUS-

Ir;;\. del cal'lJün (>n el Cunsejo sea uno sula. 'rIELES BiPORTADOS 

_,\,·tíeulo 2.0 

En dis('ut-lión o} ]1rhncl'o de lo(" artículos pro- El :-:('jl(~r Presi<lenlf' pone (']1 s'egunc1a dh;eu-

PllC':-:.t08 1101' pI f:eñor Xúílez a continuación de los: ;:',¡ün e.stc Drtículo, {'onjuntalTI(\nte con las indi­

anicriorE'~. por !lO usar de la palabr(l ningún SP- ! c<lcionc;.; fnrmula(]~ls por los ,seíi.ol't:s Concha don 

1101' SC-na(IOl', se declara, cerrado (>1 debate, y to- 1, ..'-\quilps. Ith-era y \"N"Úl-H'Z, qUf' constan deJ aeta de 

l!1.ada la votación, rPRulta aprobado por 10 vo- ';a .';C';..:;i(¡ll nntel'i01', 

to,.., y Lll1;l ;lllstención. l~;;;ln el _' L-;, }i;l~ahra jO:-:i sC'fíores: l<jehenique, . 
Lll di~C'usión ('1 artículo Pl'O!)ucsto por el ! ~Ie(1~11:1 y ~ra~'alllhi(), 

Rcilor Núñf'~~ a continuación del anterior, usan !~:! l':"plÍor ').r.:l]'arllb:o f~)l'n1Ula indic,l('iún lJ::tra 

l1e la J1<llallra los señores Echeni<¡ue, Barros don 'l:.:e la p;¡rte in','i:>1 del 'primc'ro ·d2 lo;; incisos 

~\1fl'f'do, )..,Túñez, l\10'clina y Sil,,:1 Cortés. Pl'OlH;'f':":;:'os r>Ol' l'[ :~riior I~i\'('1'a, S2 redacte COlEO 

C(jTa(lo el c1elJ~ltC', 

,iot.acl(;n pOl~ núrnero.s, 

El inciso 1.0, se da túeitamente pOlO fllll'oba­

do, acc¡nlánc1osc facultar a la ::\Ie,sa p:lra que 

mo(]¡fiqll'8 su rc,];¡cción, de acuerdo con la forma 

C!l qr¡C' ha shlo aFro'bado ,pI artículo 1.0 

En voración e! 'X.o 1, resulta ap['()bado por 

14 vüto::.:; contra 3 y una ahs~enC'ión. 

ToJn votación el N.o 2, resulta urs':cl1ado por 

l-i \'otos contra 3 y una abstención. 

El ~.o 3 qu.eda desechado nor ]:3 votos con­

tia 5. 

~ 

"'D,-'ntl'o (le!l ¡dazo de un año, conta(lo, , . etc." 
El scüo]' ,",reclina formuJa in,'kadón para 

(IliP (n e;.)te 111i:--;nl() inciso ]n'opuesto por .('] señol~ 

j~i':,,'l'a, ~e (li:~;l "pr2Yio infornle dc'] IHllperinten­

(lC'nte de S;:Jltl'P y :\Iina1:', y del Consejo de Fo­

llJC.iltO C.''lri)OnCl'O'', eliYnina,ndo, 'por ronsiguiente, 

L1S palabras "aprobado 1)01" él". 

El srúor Ecl.cniquc formula indicación para 

qUe ,en el segundo de los incisos propuestos por 

01 seúor Jlivera, se s'ustituya la frase: " ... (jue se 

acaban de indicar ... " por esta otra: " ... indicados, 

('TI el inciso anterior". 

Por haber llegado d término de la primera 

hora, quec1a pendiente el debate. 

Sp ~u:'::;l1ende la s('sión. 

El X.o 4 res,ulta I1csechéldo por 14 votos con- A 'Spguncla hOl'a, continúa la discusión pen-

(ra 4. diente. 

ZI X.o queda desechado })or 13 \'otos 

contra ·1. 

IEI sei'íor 'l:rrpjola formnhl indieación para 

que en el inciso 1.0 se supriman 'las palabras: 

"con excepción" del coke elue 'Se 'emple" para la 

exc:lusiva reduceiún ·de ·n1inera1es de hierro, hasta 

que dicho coke se fabrique en el país. 

\. 
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El mi"mo señor Senador pide que las votacio- Luis, Echenique, Gutiérrez, Marambio, Medina, 

nl'S referenteH a este artículo sean nominales, Xúñez, Rivera, Silva Cortés, Silva don Matías, 

Yario.'i spñores Senadore;; apo)",'.'" I.l 1}ftíción. Trueco y Zañartu. 

Cerrado (,1 debate, se In'ocede ;! j,l Yotaclün 

de1 ;ll"tículo. 

"\~otP ~;n l10111irlaln1'E'lltv (-'1 incis-) pl'!lnCIO ('n 

l.) l'<ll'tc ~10 OhH(>-:~Y¡lCla. l'0sulta ,'1Pl'u;).-uld po~' 14 

. '17 )" so contra 1. 

·YoLln 1)01' la afil'matb'a los seíiorc"~: Dal'i~OS 

Jara Cabero. Concha don Aqui:e8, C(~l1(,!~:l (1on 

Lu 1s, Echeniqul', G-utiérl'C'?', !vra:~ rn L :0, :.\T r!."j ilJa, 

::-;(~ilr..,;, ltivera, :::3ilv l COl'té:-,. Sil\-_l l:')!l .\latías, 

'l'ruC'l'o y Zañartu. 

\Tota por l:-l nC'gativa ,('1 .soñor e~'r('juLt, 

En votación nominal la indicación del se­

ñor Concha. para ~\lllrimir en el inciso ,primero 

la palahra "bruto" resulta aprohada por 12 vo­

toS contra 3. 

Votan por ,la afirmativa 103 señores Cabero, 

Concha don Aquiles. Concha don Luis. Gutié­

rrez, l\Iarambio, ::\fedina, Xúñez, Rivera, Silva 

Cortés. Silva don :YIatías, Trueco y Zañartu. 

\rotan 1).' r la negativa los sertores Barros 

.Jara, Echf'niqllc y t-rrejola. 
( 

\Totada non1inalrn-cntp la inclic(lci(ln del se· 

ñur Urrejol:t Ipara supl'inlil' -en el inci;-;o primero 

las palabras "con excepción del coke ,¡ue se en­

plee. .. etc.", resulta desechada pOi' 14 votos 

contra 1. 

Vota por la afil'luatiYa "pI ,seña:." lTl'l'Pjolfl. 

\rotan por la n-egatiY<l ,lo~ seI1ol'cs Barros 

Jara, Cahero, 'C()nl'h~1 don _Acluiles. Concha don 

Luis, E<:heniqup, Gutiérn,;;" ..\larambio, Medina, 

Xúñez, Riy,era, SUv" Cortés, Silva. don ..\latía~, 

Trueco y Zañartu. 

\~ola(hL nOluinalr!1('nte Ll.. intlics.ción (lel se­

señor Xúilez (véase' acta sesión 13.a en 12 u€ 

Diciemhrp), resulta aprobada por 10 votos con­

tra 4 y una abstención. 

"Votan pOl~ la ,tfinnatlYd los :~eñOl'é;-;: Ca-

bero, Conl'h~ don Luis. GUti;'l'1'PZ.. ~\lal'an11do, 

cCO. y ~aftal'tu. 

\;o:an por la llf'g,ll.lV;\ 10:3 ~"l-l()l·es. D 1_!Tt)~~, 

Jara, Cunc'ha don A(lUde;:. Ecl!.·-\ni(luc y Silva 

Cortfs. 

~:(' "L_, 

Vota 'por b neg-atint el seoor L'rrejola. 

Votada nominalmente la Il'tra 'b), resulta 

;-l'probada con idéntic:...1. votación quP la an~-el'iOl' . 

En ,'o1<,ción nominal h letra e) 'cuya ag¡'p­

;;'ac;ón hJ. sido propuesta por el sellor Xúúez. 

(véase actasc'sión 13.a), resulta a Ill'O bada por 

"otos contra 3 y Un¡l ai)Slención. 

\,'oOn por la afirmativa los scilores: Ca­

bero. Concha don Aquiles, Concha don Luis, 

UUtit'IT€Z, Marambio, ::.\-1 edina, ~úñez. TIiyera y 

Silv" :don l\fwtías. 

Votan por b negativa los seilores Barros 

Jara, Echenique, Silva .Corté<;, 'Urrejola y Za­

ñartu. 

En yotación nominal los ?OS incisos ,pro­

puestos por el honc>rab:le Senador señor Ri­

vera (acta de la sesión 13.a, en 12 d€l actual), 

¡'esultan aprobados por 11 ,'otos contra 1 y 

una a'bstención. 

"Votan 'POI' la a,fil'n1ati\~a los seí1ores: J}u­

iTOS Jara, Cab~ro, Conc~la don _l~"-,quiles, Bche­

nic!ue, Gutiérrez, Maranlbio, ~iediI1a. Ri\'eru! Sil­

va Cortés, Urr€jola y Zailartu. 

Yota por 1a negativa e.l señor Concha, don 

Luis. 

Se abstiene de votar el señor Si'lva don ~Ia-

tíniR. 

Las modificaciones de redacción a estos inci­

sos propuestos ]lor los señores ::\íarambio, Me.cJina 

y Echeniquc, se dan tácit:tmente por aprobadas. 

1'''1' asentimiento unánime, queda acordado 

facultar a la :'Ilesa para ro,'isar la redacción de 

este artículo. 

Se levanta la sesión. 

1.0 U('l sig,Jientc' =\I'en::;~lj(, de Su EX~l'len­

cía el 'IPrl'>~idente (1(' la R-epública: 

COIlciu(ladano.-'; (le'1 Senacl0 y ele la C:LYllal'Ll 

(le Diputado:'3: 

El ciul1a(lano Cl'cp;ol'io Día/' Al'aya. ha :-30-

VOla(1a nOn1Ül<1 lrn('n~(' lpLl'.1 (~) ll,-' este ar- licitado dpl Presic1'enle de la ltepública, ·e1 in-

Uculu, r-esalta al>;'olJQc1a por 1-t Yo~ü:-; cont.ra 1. dulta de la<-; penas (le' :-::C'sen"';:a y un l1ías de l'~'~ 

y pérdicla ,].e> l:t calidad cl{- ciudadano 

Jara, Cabero, Concha don A.quiles. Concha don ~~c:livo con c1erZ'cho a sufragio, VOl' -el térrllhlo 
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de seisciento.s días a {jUé' fué condenado por el, 

Juzgado de Letras de La Serena, por no haber 

3,0 De los siguientes oficios de lel Honora­

ble Cámara de Diputados: 

concurrido a la constitución de la mesa recep- i 
I Santiago. 14 de Diciembre de 1.U 27 ,- Con 

tora de sufra¡::ios de la sección única, de la sub-: 
I n1otivo del mensaje, informe y denlÜ.S antece-

c1elegn.ción 8.0, del departamenio, infringiendo: 
dentes e¡ue tengo la honra de pasar a mano;,; 

con ello lo dispuesto en <el artículo 136 del de-
de· Yuestra Exce']encia, la Cámara de Diputaclo~ 

ndo-loy 542, de 19 de ISetiembre ele 1925, 

Consta elp la s·entencia condenatoria, <Lcom· 

p[ula da a los antecedente.s con que se funda­

nll'nt1\ b JlC'tici()]1 de ind'u1to, 'que la inasisten­

cia d(' Cn'g'oI'10 Díaz no influyó en la consti-" 

ha dado su ::!,proba'ción al siguiente 

PRO YjEIOTO DE l.JEiY: 

Artículo 1'! Hecmplázase el artículo 19 de 

tllci(¡!1 (1(, }:1 11l{'Sa, pues aparf'ce que ésta desig- i la ·ley n'ÚnH'l'o 3607, de 14 de Felbrero de 1920, 

1l(~ Su l'{'In·(-':...;ent:lción. Y en mérito de esta cir­

C'unstanC'ia (·1 .\linisterio Público pidió, en su 

que ,creó la Ca5a de Ol"édito ropular, modifka­

do a su ve7- por oC'! al'tículo 1'1 de la ley número 

() !Hlt·tuni'];Hl, ,,1 sohreseimicn to clefiniti va 

j:·('cto ele 'Díaz. 

1'e5- 402S, de 23 de Julio de 192~, por -el siguiente: 

..:-'\delllús 11('bo h,i('('l'OS lH'eSf'nte qu-e Grego-

rio IDíaz hit 1)1'C'1l1anecido en pl'isión cuarenta 

días ele los ~espntH y un días dt' reclusi6n a qU(~ 

~€ le conc1f'nC) ,\" {':"'i padl'e' (le siete hij03 a quie­

nes se ha "isto ohliga(lo a ahandonfll'. 

Como en este caso pI l'resÍflentl' ele la n,,-

pública 

confiere 

no puede ejercitar 

el X,o 12 de la 

lar,lcuItad que l" 

'Constitución Política 

del Estado, por cuanto é'l artículo 160 dP! d,,' 

creto-ley 542 .establece que no pl'oecclC'l'{l +~l in­

dulto. sino la amnistía en favol' de los conde­

nados o procesados en virtud de este decreto­

lt.)Y, tengo el honor d-e sonlet-f'l' a Yue.stl'a cOllsi-

"Artículo 1'! CréeSe en Santiago la Caja de 

Crédito Popular, con pel'solwlic1ad jurídica, con 

el o'bjeto de atendel' a,1 ahorro y a présL1.lno,;, 

El lnáxilnunl (1(' cada l)rl'stamo que haga 

la Caja no podrú exceder d'2 50,DOn ¡¡eSDR, El 

Presidente de la Hepública determinar'L en un 
f 

reglamento la cuantía hasta que puedan C'xten-

derse, dentro del margen fijado, los préstamos 

en c:tda oficina. 

A medida que lo aconseje el desarrollo d", 

sus nego'Cios y lo permitan los fondos de que 

disponga esta institución ·podrá establece'r sU­

cursalf's en -el lugar ele su fun<:ion:ln'liento Y 

agencias C'n otras c:iudades de'] país, Para este 

deraci(ll1 y a fin de que podáis ocuparos en ,,1 último of('clo se atenderá a la precedencia que 

actual períotlo de logislatura extraordinaria, el resulte (le¡} 11l0nto de las operaciones €Ife'ctuadas 

;-;iguienic 

f'ltOYl<;CTO DE LEY: 

Al'Ueulo 1.0 Concéd-es€ an1nistía al ciudada­

no (tl't'g-orio I)íaz Araya, condenado por infrac­

ción (],'I artículo 136, d('1 decreto-ley 542, de 19 

por las caS:lS de préstamos particulares en pI 

rUlo anteriol' al nio'mento en que se acuerd~ 

pro('~etlpr ;1 la apertura de una nueva agencia. 

Al't. 2'! Las es'])·ecies empeñadas en la Caj:.r, 

de Crédito Popular no podrán ser reiydndlcadas 

ni retiradas elC' su j)oc1er, ni afeclada.s por nin-

de :Sctipn1bre ele 1 n:!3, ;1 l:tS penas ele sesenta Ji gún c:mbargo, prohibición ni nulidad, sin que 

un cHas cIl' l'e'clu>,i(JIl y pérdida de la calidad de pre\~iam('n te' He' lf'S sa tis'faga .su :-lcreéencia por 

cll1cüHlano aétiyO con c1C'l'L'cho ele ~ufl'agio, p01" capital, nlúS ('1 ;\ por ei(,Il~I) l10 -interés anual, 

,el térnlÍno (le ;-;{'i:-;ci('nt()~ diez día~. 

.. .:\.Tt. 2 p La prpsente' h'y l'egirú desde 1<-1 fe­

cha de su j)ub}íc:lciún en pI Diario Oficial. 

Santiagp, 

lhiiíkz (', 

Lí ele Di('Í{'n!lJl'{' (k 

_Enrique ]~a~nla{'eaa. 

1\127, e, 

sa.lvo los casos slguie'nlC's: 

1, Cua.ndo so ¡.ratal'ü d" (,sJlo~·ip~ de propie­

dad fiscal o rnul1icipal; 

2 .. Cuan(10 on la l'F'repe:i()T1 d,-' la IJl'cncl:t no Re 

¡hayan obsf'rvado Vr C:3cl'il)cionc.-..; que esta-

lVTinistt'rio de blf-:'7.'ca el l'eglc.nlC'n~q que ~ohrC' (·1 pal'tieul:tr 

nE-']aciOEP'~ Exiel'iores: 

~'"ll1t:ago, JG de })icio'n1111'(' (1(' 1!)27.----Pal';:, 

('l-\~'l'(-'...:})OnL10r ~ los deseos de Vuc,sLl'a SeÜOl'Í;1, 

___ cn:,:::n el 8.gTado de acompaña,rh::~ c~-)j)ia 11(.'1 in-

la Con1isiún 

dicte el Presidente de la nepúhlica. 

A.Tt. 30 Lo dispuestu en el artíc:llln ~H'C(~P-

(lpnte, ('s sin pel'ju~cio que los Tribuna.I(~~ qU0 

~"n();'can (1(' Un delito, plledan decretar las rne­

(¡idas (1e ill~lIPcció:r;., ~·v8.luación y otl':-lS inv,n.'-1ti-

l 'DnCel'('llCia (le reducción ;y linlitrrción (1(' ,l~>IYla- -;;-ll'L\::.:., 

lllcnto,s ('\,,1cuados por el señor Pedro 

lJiigu(-'z, dclf'gado de Chile 

T)ios guardo a \-uestl'Q Señoría. - COl1l.'(l-

do !lío-s Gallardo. 

Si ]l:1 ¡'a practicar algul1'ls dili':;'(':lcia-; fue­

r;: itl(lis]l(',¡"llJIt: retirar la especie. sólo p0c11'(, 

;)C']'1l1nn('('p]' í'U(;,'a do la, COj~L 01 U'?lnl)O c::;tl'i':­

t,lhll'llLp ll"l'('~;:-trio vara evacu:tl'las. 
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E'I juez, en cada caso, ,fijará un plazo pa­

ra la dcvo'lución de la prenda a la Caja y adop­

tará las m€didas necesarias para su seguridad 

y custodia. 

Art. 4" Si el que hu'biere empeñado espe­

cies en la Caja de 'Crédito Popular resultare 

responsabJe de Un de1ito relativo a In n1isma 

esp-ecie, se aplicará la pena correspon<1iBnte au­

mentada en dos grados. 

Art. 5.0 Lo diE\))uesto en los U!rHéulos 2.0 y 

3.0 de esta ley, se aplicará a las ,ee,pecies actual-

permiso requerido ]lor el artículo 556. del Có­

digo Civil, para que pueda conservar, ,ha."ta por 

cincuenta años, la posesión de un bien raíz que 

tiene alh¡uiri<1o en la ciudad de Vir.a del Mar, 

uhicado c'n la calle Dos Norte número 874, Y 

cuyos llps'linrlf's son: al Norte, ,calle Dos Norte: 

:11 ~lll·. con lo~ vendedores señores .:\Iuñoz l-{o~ 

dl'ígtH'z y Greene; al Oriente, con ]0;;:'; yend-edo­

re." ;" al Poniente con los señores LC'derma y 

Clan'. 

J)103 guarde a v"-uestra Excelcnc·ia.-l», I..c-
mente empeñadas. kll<t~,. E.-.Julío F~haurl'en O., ]ll·osecl·ctal'io. 

Art. 6" Esta .ley comenzar[, a l'('gir desde 

la fedha de su publicaei6n en el "JJial'Ío Ofi-

cia!", 

Dios guarde a Vuestra 

Santiago, 14 de Diciembre ,l,' l:J~'.- La 

ExccJencia. - .J. Cámara de Diputauos ha tenido a 1I:C'11 apl'Obal' 

~~l'IUlcisoo Ll'locjola. - _'\lcjml!ll'O El'l'ázul'jz ~f., la modilficación introduC';ela ]Jor ('1 J !(l,"orab](; 

secretario. Senado., en ell l1rú'yccto de acucl'l10 que C(Tl1C('­

de a ht institución clCn0111in.tcla ('('ntl'o .social 

y ele Protecdón i\Iutu'L de 1" J'old"c'i(Jn Orien­

Santiago, 14 de Diciembre ele lU27·-Con to, el permiso l'('querido pOI' l'1 a"tinll" ;),,6 de] 

n1otivo dB la ~olicitudJ inforrne y de:llús ante- Código Civil pura ('on~erva.r 'biC'nes l'i.l i"c e::::', 
cedentef) ,que tc'ngo la honra de pasar a lnanos I.JO IqlH' lengo Lt Ihonra (1(' ponC'l' 't'n cono-
dp. Vuestl'a, Excelencia, la CÚIUa.i'U de Diputa- cimiento (1<..' VU('Sf1'<L J.Jxc<..'Ic'neia. (']1 l'C'spuesta 

dos ha (],ado t:Ju aprobación al sigulf'nte :.t Yu('stj'(¡ Dlficlo núnH'ro 4S9, ele' 13 llc Diclen1-

PHOYECTO DE ACCERDO: 

Artículo único. - Concédese a la con'ora­

ción donolninada "Iglesia Evangélica r\.lE'l.llana, 

de. Ya,lparaíso", con p€rsonalillad jurídica oto 1'­

gada por decreto supremo número 2D17, lle: 

11;'(' (1('1 ll}'{'spnlC' ailo. 

1)('\,U(']yo los <lnleccuentes l't:spectivos. 

I)io:" ~llaj'd(' a 'Vuestra 'Exccdenci~L,-P. I&'" 

t"IiP,' E.-,TIIJio Echaul''1.'('H O.. prosec·l'etal'io. 

fecha G de Diciem'bre de 1392" (·1 IlP"miso 1',,- Santiag'o, 14 de Diciemlwl' ele 1:12 •. ·- U. 

querido por el artículo 5SG c.lE'1 Código Civil. C(tmal'a lle IH1)utados ha dado su ~qH'o1Ja(~i()lL 

para que pueela COnSBl'VRl', hasta Ilor cineU(,lIt~l,' ('il 10-" n1isnl0s térnlinos en qUe lo hit 'lH.'cho ('1 

años, la posesiCln de Un bien I'nÍ7. IqU(' tiene a<l- J-lonura:J'ie Senado, al proyecto de aCUPl'dn qu~ 

quirido en la ciudad de Yalparaíso, uhiendo en I 

la calle Abtao esquina calle Atkinsoll y cuyos 1 

deslindes son: al Xorte, Con propied<ld ele don' 

Juan Atkinson; al Sur, Con caHe Abtao; al 

concede a 13.. institución denonúntula ".L~l(':sia 

Adventista del Séptinl() Día", 

jurídica, el permiso 
556 del Código Civil, 

con l)C'l'~ont:.Iida(l 

pOl' ('1 artículo 
l'Ol1Mer-

Oriente, con calle .. Atkinson y al Poniente con var:o hasta por 'cincuonta ailos, la posl':.;ll)n ele] 

propiedad de clan Juan Rah,\'. bien raí" que ,t:('ne a(lquiridu <'n l:\ t'Íu dC1 (1 ele 

Dios guarde '" Vuestra Excelencia.-p. Lp- Anto1'agasta. 

t,clicr E.-.Julio Echal~l~rcn ()" prosE'cretario. Lo 'que tengo la honra de 11011l'l' ell conO-

cimiento de "Vuestra Ex,celcncia, en l'eSpllésta :J. 

'l'Uestnl oficio número 487, <1e 12 de Diciemhre 

Hantiago, 14 de Diciembr'2 de 1927.~Con de 1927. 

motivo de la solicitud, informe y demás ante­

cedentes que tengo la honra de pasar a manos 
1)2yup1vo los [tntccedf'ntcs' l'espeC'th·os. 

J)iOR guarde a 'Vuestra- Excelencia. ,J. 

de Vuestra I>ixce,Jencia., la Cámara de Diputa- Pl'llIl<'i",'O (T,','cjo]a.- Alejandro Ei"rúzunz M.,. 

dos 'ha dado su aprobación al siguieni:e secretario. 

PROYECTO DE AOUERDO: 

Artículo único. ~ Concéd€se a la institu- Sa,ntia.g'o, 14 de Didemhr-e de 1927. La Cá-

ció n denominada Sociedad Cosmop01ita de So- mar;]; de Dipu,tados ha ,dado Su aprobación, en 

corros ~lutuos de Viña del l\1:ar, con ]l"rsona- los mis.mos té~.mi.nos en que 10 hizo e.J <Honora.blc 

lidad jurídica otoI'gada por decreto supremo Semac1o, al proy,ecto de acuerdo que concede a 

número 1025, de fecha 31 de ,Mayo de 1909, el la institución denominada P'atl'l:mato de San Isi-~ 
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dro, If.l p·eumiso :req'llerddo por <el -arUcullo 556 miz que tiene adquitrido en la ciudad de San­

del Cf¡digo Civn, JlII3!ra que pueda conservar, hasta Hago. 

por cincuenta años, ,la ,Posesdón de variüs 'bienes 

raíces.. 

Lo Ique tengo la hon'ra d,epO<l1'€r en conoc.i­
mientro de Vuestra Excelencia, en r€s,puesta a 
vuestro {),ficio N.o 438, de 24 de Noviembre de 
1927. 

Cllíev'uelvo los ante·oc·d·e,ntes resr>ectivos. 

Cllíl'os gua,rd,e a Vuestra Exce;]encia.-P. Lete­

líel' l:.-AlejaOOl'O Erráznriz ll., Secret3irio 

'3:antiago, 14 dB 'Dicierrlobne de 19'27. iLa Cám,a­

ra de-Diputados .ha dado .su aprobaci6n BIl Jos 

misllJKys t'érmi,nos .en qU€ lo hizo el Honrable Se­

nado,:aJI proyecto de acuerdo que concede a 1;1 ins­
titución .de,nomina.lla Sociooad de ISocorrros Mu­

tuos Hi-e.ciocho de 'setiembre, e:l per,miso 're'queri­

do por el astícu¡'o 556 del Cod'igo Civil, para que 

puech, cnservar la posesión, hasta ,por 'cincuenta 

años, de ~.l,n bien raíz Ique tiene ad'quirido en la 

ciuda:d de Santiago. 

Lo qu{'. tengo .]'11. honra de püner en conoci­

m'iento d,e Vuestra Excel'encia, en ll'espuecsta a 

vu,estro o,ficio N.o 431, de 24 d'e Noviembre del 
present€ uüu. 

DIos gua,rde a Vuestra ExcBlencia.-I'. Lete­
He!' E.-.tll'jlUld!'o Errázuriz 3\1., Secreta'rio 

,santiago, 14 de Diciembre de 1927. La Cá­

anara d,e 'Diputadüs ¡ha tenido a bi'en aprobar, en 

'los mismos térmblos en \11)·e lo hjz& el HOll0ll'able 

.Senado, el proyecto .de acuerdo que conce-de a la 
lnstit'udón d'€nominada Caja.de Ahorro de Emple­

-dos Públicos, e:1 p€rm1so 'requerjdo por el arHcu­

lo :556, de:l Códig.o Civil, pa'ra. ,que Pueda conser­

var, hasta por cincu'~n,ta años, Jil, pOS€l5ión de un 

.en ,la ciudad de 

·Lo que tengo 'la honra de ,poner en conod. 

mie'nto de Vuestra Exc~¡'encia, en respuesta a 
vuestro 'oficio N.{) 490, de 13 ·de Diciernbl'e de:l 
prese.nte año. 

DIos gua,rde a VueSltr,a Excelenoia.-P. Lete­

lieI' .K-Alejandro Errázuriz M., Secreta'r.io 

o De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honorable Senado: 

Con motivo del proyecto de ley, aprobado 

por la. Honorable Cámal"a de Diputados, sobre 

protección a la 'Marina ,j\'[ercante Nacional, Se hi­

cieron Valer ante 'esta C()misión -de Hacienda dis­

tintas obse!'vaciones tendientes a -dejar de mani­

fiesto la conveniencia ,de apro"echar la oportu­

nidad de su despacho para encaminar sus dispo­

siciones en un senado favorable al mayor de­

sarraNo de una industria y comercio que están 

llamados a tene!' gran incremento en un futuro 

próximo: nos referimos a la industria fl'ut(cola 

y al come!'cio de exportación de frutas. 

iI;;n ·este sentido, se dijo que era eonvenie'nte 

apoya.,. un primer paso qu'e se ha dado en esta 

materia, con el anuncio de un proyecto de ley 

sobre construcción de .frigoríficos·'cn ,el puerto de 

V"lparaíso, 'lo que permitirá al agricultor reme­

sar su cosecha sin suje-ci6n a las posibilidades de 

embarque, con otras medidas destinadas a pro­

curar el desalojo' más 'rápido y consiguiente fa­

ciUdad en la renovación de las frutas depositadas 

en <2S0S mismos frigoríficos, y esto mediante la 

multiplicación d'e .los medios de transporte de 'esas, 

mismas frutas 'en las debidas condiciones de se'­
guridad . 

bien .raíz que ti€ne a.dquirido 
Santíago. 

Lo que tengolahwnra de 
I Al "fecto, se formularo'n dos indicaoiones: la 

pone·, >en conoci- 'prim 0ra para establecer que solamente podrán ad-
miento d€ Vuestra ,ExceJenClia en reS'puesta de 

v'estl'o ofddo N.o 414, d€ 21 de Xoviembre de.1 
presente año. 

D¡'oc'S ,gua,rd'e a Vuestra Excelencía.-P .. Lctc­

Jicl' E.-AlejlUldro Errázul'Íz ~f., Secreta,r,io' 

Santiago, 14 de Dici€mbr,e de 1927.-La Cá­

mara de Diputadüs ha tenido a bien aprobar, €n 

los mis,mos ,té'rm;i'nos en 'que ,lo hizo 'el Hono'rabIe 

Senado, el proye,cto de acue'rdo que concede a 1a 

illlstitución d'eno>mlnada 'Cnión de ,Peluqueros de 

Santiago, el permiso re'<l'ue"ido por e,l ar,tíeulo 

556 del Código Ci'ViJ, para que pueda COll'se'rvar, 

ha,sta por cincuenta años, la pos,esión de un bien 

quirirse en 131 forma que determina el arUcu,lo ,3.0' 

del proyecto, las naves que dispongan de frigor[­

fieos; y la segunda, para co'nsulta,r 'en 'el a,trculo 

1.0 uiJa su')vención 'csp'ecial y preferente para los 

buques que c'umplan COn esam'isma con'dici6n. 

La Comisión de Hacienda no os propone, sin 

Embargo, las. modificacioes correspondientes, por 

cuanto el señor Ministro de Hacienda, 'en eJ de­

seo de no retardar el despacho de este negooio 

con un tercer trámite, contrajo el compromiso. 

a nombr'e del Gobierno, de consultar tanto una 

como otra idea en el Reglamento de la ley. 

En estas condicione~, la Comisión os r.eco­

mienda la aprobación del proyecto en los tér'­
minos. en que vi,ene form'U'lado. 

'\ 
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Sala de la Comisión, a 7 de Diciembre de 1927. El señor OYARZUlN (Presidente). - En la 

~Guill<"l'lIlO Barros Jara.- ,Enrique Zañal'tu P.- hora de los incidentes se tomará en consideración 

Guil1enllo Azócar.- F. Altanlirano Z., Secretario. la indicación que formula el, señor Senador. 

Dos de la ComisJón de Gue .. ra y Marinl!.. 

¡El primero r,e~aído en '¡'os m,e:nsaj,es de 'Su 

Excelencia e1 Preside,¡¡te de la Repúhlka ,eln que 

so'licita el acuerdo ,del Senado para conferir el 

empleo d'e (Coronel a Ilo,s Teniente,s-Ooroneles 

do,n Gui,Ilermo del Pozo Luque, don 'Rosalindo 

Araneda Guzmán, don AgusUn Benedlcto ,pi,nochet 

don Luis Opazo Gálvez;don Rafael Pizarro Ar_ 

goand'oña y don Osvaldo Varas Muñoz; y 

E'l segundo recaIdü en '¡'os proyeetos de, ley, 

aprobados POI' la. rCáma'ra de Diput:ados, sobre 

concl8'sión de pem;'iones a düña Amelia y Tránsi­

to Valve,rd'e G., a doña ,Rosa y Blam'ca Valdivieso 

Araos, a doña RosalIa y Lucreda. Vicuña V., a 
doña Jose,fina Hodg-es A., a doña Margarita del 

Río U., a doña ,Emelinda Urrutia viuda de Con­

~ha y a doña Rita Contreras Cepeda. 

'l'ABL.~ DE FACLL DESPA:CHO 

3.-PER::\-lISO PARA CONSERVAR I.A POSE­

SION DE UX BIEN RAIZ 

El señor OYARZUN (Presidente). - Corres­

ponde discutir, en el cuarto de hora destinado a 

los asuntos de fácil despacho, los proyectos que 

fueron anunciados oportunam,ente. 

El.señor Secretario da lectura a un infonne 

de la Comisión de Constitución, Lcgislaeión y Jus­

ticia que termina proponiendo el siguiente proyec­

to de acuerdo: 

"Artículo 1.0 - Coneédese a la institución de­

nominada "Asociación de Artesanos de Valparaí­

o"', con personalidad jurídica otorgada por decre­

to de 29 de Agosto de 186'5, expedido por el M:J­
nisterio de Justicia: el permiso requerido por eL 

artículo 556, del Código Civil, para que pueda 

conservar, hasta por 50 años, la posesión .de los 

5.0 De una solicitud de don Manuel Avenda- bienes raíces que, a continuación se indican con su 

ño en representac.ión de la 'Sociedad de krtesanos 1 ubicagión '11 deslindes: 

de Socorros Mutuos "La Unión", en que 'Pide <el I 1.0 Predio ubicado en la ca'IJles Morris Y 

permiso ,requerido para conservar .la posesión de 'Buin, de Valparaíso, que deslinda: por el Norte, 

un bien raíz que üene adquirido en la clÍudad de I propiedad de los señores Basso y Basso, antes 
Angol. I Juana Ross 'Y, de Edwards; por el Sur, calle Buin; 

PRI'MEIRA HORA 

l.-AUSENOIl\ DEL PAIS DE UN SEÑOR SE· 
NADOR 

1

1 por el Orj,ente, caLle Morris; y por el Poniente, el 

i mismo deslinde Norte; y 

! 2.0 Predio ubicado ,en la calle Colo-Colo, Vi­

lIla Alemana, subdel,egación 9.a, del departamen-

El señor OYA'RZUN (Presidente). _ Debo i to de Limache, segregada de la sección de Peña­

dar cuenta al Senado de que el honorable señor! blanca, con los siguientes deslindes: por el Norte, 

:Manuel Trucco, me ha enviado una comunicación callie proyectada; por el Sur, terrenos del señor 

privada en la cual me avisa que se ausentará del Valentín Dermúdez; por el Oriente, Hacienda de 

país por unos ocho o diez días para tomar parte Limache; y por el Poniente, tenenos del antes ex­

en el Congreso Internacional, de Ferrocarriles que presado señor Bermúdez. 

se celebrará próximamente en Buenos Aires, me 

agrega que pone este hecho €n mi conocimiento, 

Art. ~.o Aplíquese a rentas generales las can­

tidades consignadas en la Tesorería Fiscal de Val-

en conformidad a 10 dispuesto por el artículo 5. o I paraíso, por la Asociación de Artesanos, con do­

del Reglamento, para el caso de que por algún micilio en esa ciudad, para respond€r a la mill -

entorpecimiento en la combinación transandin!)" 

pueda retardar su vuelta al país por algunos días. 

2.-IND1JIJrO 

ta establecida por la l,ey número 4124, de 30 de 

Junio último, según comprobante ele ingreso nú­

mero 005922, de 2 de Diciemgre de 1927. 

Art. 3. o Devuélvase a la misma Asociación de 

El serlOr :\IARAfMBIQ.--- Entiendo que ha 11e- Artesanos de Valparaíso, el importe elel compro­

gado a la :NIesa un mensaje del Ejecutivo que bante de ingreso en la Tesorería Fiscal de esa 

concede indulto al ciudadano Gregorio Díaz Ara- ciudad, número 005'921, de 2 de Diciembre de 

ya, que está actualmente cumpliendo una pena 1927", 

por no haber desempeñado el cargo de vocal en 

una mesa receptora de suf!'agios. Este ciudadano 

ha cumplido ya más de la mitad de la pena que 

Bl 3Gñor OYARZUS (Presidente). - En <lis­

cusión general el proyecto. 

'Sin dcbate se diú tÍleitamcntc }lor aprobado en 

se le impuso, y puesto que s€ propone indultarlo, general. En seguida se pusieron sueesivmnente en 

haría indicación para que se eximiera este asul).- discusión particular los tres artícu1ios dc q\le 

to del trámite de Comisión y se le discutiera s.o- consta. y, cn ig'ual fOl'nm, sc dicron por apro-

bre Tabla. bados. 



SESION EN 19 DE DIClbMBRE 387 

4.-oA~OEL,¡\:rnON DE APORTES FISOALES combatido por estimarla contraria a las buenas 

A h\. LaJA DE SEGURO OBRERO y,\. IL\. CA- I prácticas de la administración financiera del Es­

J.'- N,\CIOXAL DE R'lPLEADO\S PUBT.JICOS 1 tado. 
1 , 

El señor OYARZUN (Presidente). - Corres- Xo obstante, atenta al deseo de 1:0 entrabar 

ponde discutir en seguida el pr<Yyecto de la Cfi-: la gestión financiera que está desarrollando el 
mara de Diputados que concede fondos para lu " Gobierno, la Comisión de Hacienda. ac,epta el pro­
cancelación de los aportes fiscales por los años! yecto de ley en informe, dejando constan9ia, 

1925, 1926, 1927 Y 1928, a la Caja de Seguro sin embargo, de la observación que le merece en 

Obrero y a la Caja ~acional de Empleados PÚ- la parte relativa al año de 1928" y de que la 

, blicos. aprobación que le otorga no importa sentar prec~-

El señor S'IDCRETARIO. _ El informe de la I dente, ,~n materia tan principall de la administra-

Comisión de Hacienda dice así: '1 ción de los caudales públicos. 
"Honorable Senado: I Sala de la Comisión, a 7 de Diciembre de 

El Estado adeuda los aportes que le corres- ' 1927. - GuUIl'rmo Barros Jara. - Enrique Za­

ponde hacer a la¡;; Crujas: de Seguro Obligatorio de fñartll }'. - Joaquín Echenique. - F. Altamirano 

Enfermedades c InvaUdez y de Empleados Públi- Z., Secretario". 

cos y Periodistas. El proyecto a que se refiere el informe dice 

Respecto de la primera, los relativos a los como sigue: 

años: 192'5, 1926 y 1927, que en total suman 20 "Artículo 1.0 - Se autoriza al Presidente de 

millones 021,000 pesos; por lo que hace a la se- la República para 4mitir bonos del Estado hasta 

gunda de las expresadas 'n"tituciones, los deven- por un valor total de cuar,g,nta y siete mi'Hones de 
gados en el curso de los años 1926, y el presen- pesos ($ 47.000,000) y los cuales serán destinados 

te de 1927, ascendentes a $ 8.289,357. cancelar los aportes fiscales acumulados hasta 

:el Go,bierno, a cuya iniciativa se debe el pro- i el 31 de Diciembre de 1928, que se adeudan a la 

yecto de la Honorable Cii.mara de Diputados, a Caja de Scguro OIbrero creada por la lelY N"o 
que este informe se refiere, considera que no es' 4054, Y la CaJja Nacional de EP.lpleados Públicos, 

posibl,e recargar el presupue~to ordinario del año' creada por el decreto-rey N:o 437. 

venidero, que ha debido ser co~siderablemente re- : Art. 2. o - Los bonos a que se refiere el ar­

d ucido a ,fin de amoldar el conjunto total de los tículo anterior serán del tipo de ocho por ciento 

egresos a los recursos disponibles de esa misma. de inter<és y de uno por ciento de amortización. 
naturaleza, con partidas destinadas a satisfacer I Estos bonos integrarán la reserva financiera 
deudas pendientes de la cuanUa (le las indicadas, ; de las instituciones a que se refiere el artículo Iln­

con cargo a las entradas ordinarias de un año ~n terior y antes del término de cinco años no pOdrán 
el cual esas deudas no han sido producidas y la ser vendidos sin autorización expresa del Prell,i­

~omlsión de Hacienda considera atendible esta ob- dente de la Rep'ública. 
servación. : :Art. 3. o - Los bonos que se emitan de 

Pero el proyecto en informe tiene, además, acuerdo con esta ley, estarán libres de impuestos 

.otro aspecto. ' fiscales y municipales. 

Consulta la contrata,ción de un empréstito su- ' Art. 4. o Esta ley empezará a regir desde la 

ficiente para cubrir, no sólo el valor de las cuotas fecha de su publ,icaei.ón en el "Diario Oficial". 

ya indicadas y vencidas, sino, también, las que! El señor OYARZUN ('Presid·ente). - En dis; 

se de.vengarán en el curso del año venidero y que: cusión general el proyecto. 

en total, asciende a $ 18 millones distribuídos del ¿ Algún señor Senador desea USar de la pa-

modo siguiente: 

Caja de Seguro Obligatorio 

Caja Nacional de gE. PP. Y P. 
$ 10.000,000 

8.000.000 

18.000,000 

labra? 

Ofrezco la :palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no sel ,pide votación, se dará POr apro-' 

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 

La Comisión considera que este gasto es un Si no hay inconveniente, entraremos inme-

gasto ordinario de presupuesto y, como tal, debe diatamente a la discusión iParticula'r. 
ser consultada en la correspondiente partida; que 

en esta parte, el proyecto en estudio significa dar 

por establecida de antemano la existencia de un 

déficit en el presupuesto ordinario de gastos de la 

Acordado. 

El señor Secretario da lectura al artículo 1.0 

El señor OYARZUN (Presidente') .-En diS-

cusión el artículo. 
Nación, y saldar ese déficit con rec1!,rsos extra- IEJ señor ISAJNClHlmZ.-Considero que es per­
.ordinarios, polHica que la Comisión informante ha fectamente fundada la. observación que hace la 

,~ 
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Comisión en su informe respecto a la sU,ma que ,parte referente a la cuota del año próximo, ;'lasta 

ell 'prQY'ecto destina al pagO' d'e las cuotas que que el Gobi,€lrno proponga otra forma más ace,p­

se devengarán en ,favor ,de las 'mencionadas ins- t3.ble de 'ca ncelarla. 

tituciones en el año 1928. !Los fondos destina- El seño,r SEORETARJO.--Con arreglo a las 

dos a 'este fip, como lo dice el informe, han observaciones del honorable Senador, habrla que 

debido ,consultarse ,en el ,presupue'sto para el año ,modificar 'en el artículo en debate la frase que 
próxLmo, ya ,que, como lo agrega en seguida, 

saldarlo con rentas extraordinarias importa dar 

,por €stablecida la existencia de UI' délfidt en 

el presupuesto d'el]. año v,enidero. 

Lo que, realmente, no me explico es que a 

llesar de la importancia y ,gravedad de esta ob­

servación la Comi'sión termine rec,0me'ndando al 

Senado la a'pro b9.ción del p-royecto. 

Fo'r mi !parte creo que el Senado debe limi­

tarse a aprobarlo sólo en la :parte que autoriza 

el 'pago de t'stas cuotas pOol' los años anteriores 

y por el actual y en seguida recabar del Go­

bierno alguna medida para Icancelar la cuota 

referente al año 1928 'pues no es natural ni con­

veniente que< se despaehe el Iproyecto tal cO,mo 

'está concebido, no obstante las fundadas o'bser­

vaciones que Ic ha lnerecido a la Comisión. 

Como ya está cerrado el debate, qu,iero úni­

camentc d('jar consb :1cia de esta observación y 

declarar que en la ü'scusión crJarticular votaré 

en contra del artíct:'n 1.0 en la 'Parte. a que me 

,he re,ferido. 

El sé'ño,~ PI\VO);'KA.-Adhiero en todas sus 

,partes a las observaciones que ,ha formulado el 

honorable S2!1ador que deja la :palabra y creo 

que sería preferible :postergar la discusión de 

la parte del artículo 1.0, 'que autoriza ,el pago 

de 18.000,000 de pesos 'en la cancelación de las 

cuotas que se debel'ún entregar a las institucio­

nes mencionadas en (,1 año próximo y que de'­

berían figu.rar, como lu ha dicho su señorla, en 

el 'prcsupuesto para eSé mismo aüo. 

Según infor,maciollC'., que ha dado la prensa, 

en el aü(lpróximo habLL un supeTavit de' 16 mi­

llones de Ipesos, y si e~to fuera efectivo, sería 

pr~ferible incluír este gasto en el proyecto de 

pre'supu2stos para el año venidero, haciendo una 

pequeña econo'mía, a fin de reunir la suma de 

18.000,000 de pesos que se necesitaría para ello. 

Si aún fuera ti€lmpo, yo pediría que se pos­

te!'ga:ra la di3cusión de €ste asunto, a fin de 

arbitrar algún 'medio 'que perimita salvar la ob­
servación que formula la Comisiú'1 inforl1la~te. 

El señor OYARZUN (Presldente).-En dis­

cusión la indi:cación que ha formu'lado el ,ho-

d>ce: ... "aportes fiscales acumulados hasta el 

31 de Diciem'bre de 1928". 

El señor iSA~CHEZ.-Habr!a 'que cambiar 

"1928'" por "1927", y reducir en H,OOO,Ooa de 

pesos la suma.;que consulta el artículo. 

El señor BA'RRlOIS JARA.-El informe ex,po 

ne con toda claridad la razón que la ha movido 

a recomendar la aprobación del ,proyecto. Así, su 
último pánafo dice: 

"No obstante, atenta al deseo de no entra­

bar la gestión financiera que estú desarro­

llando d Gobierno, la Comisión ele Haceinda 

acepta el proyec'to de ley en informe, elej:¡nelo 

constancia. sin embargo, de la observación que 

le merece en la parte relativa al año (le 1928 

y de que la a,proba,ción que le otorg:¡ no im­

porta sentar precedente cn ,materia tan ,1)1'1 n­

cipal d" la administración de los caudales pú­

blicos" . 

¡;;e trata, lisa y llanamente, de autorizar una 

enüsión ele Ibonos Ipara pagar las cuotas que el 

FiscD adeuda a las instituciones en referelncia 

por dos años "anteriores, por el actual y .por el 

!venid€ro. Se dice que no es 'conveniente ad€l]an­

tar~e a autorizar el pago de la cuota corres'pon­

diente al año próxim~, y que la suma necE'saria 

para ü;te objeto ha debido consultarse en la 

res'peetiva ley de presupuestos. 

Por mi parte, no creo :que sea censurable 

antici'parse a conceder fondos para que el Go­

bie'rno Ipueela cumplir estricta'mente sus o,bliga­

cione,; para can estas Cajas, y así estar €n sl­
tua,ciÍln de intervenir en §1,1 manejo y ¡pro,poner 

<tue se re,formen las leyes respectivas, como nos 

10 ha pro!" ('lido el señor Ministro de Hacienda. 

Par otra parte, es necesario tener 'l1resente 

que el proy€cto dispone que estos bonos no po­

drán ser vendidos antes de cinco años, de ma­

nera que la e,misión que se trata de autorizar no 

puede proVOcar 'perturbación alguna en el mor­

cado ....... demás, el único compromiso qu~ el Fisco 

contrae es el de Ipagar los intereses COI'respon­
dientes. 

De esta manera, pues, se salva la dificultad 

en que se encontraba el Gobierno, que no dis-
norable s-e1ño,r Piwonka, cOnjuntamente con el ponía de fondos ,para cancelar los alportes fis-
artículo. cales a las instituciones de ,que se l trata. 

El señor SANCHIElZ.- Creo que el Senaúo El señor OYARZUN (Presidente).-El Se-
Ipodría pronunciarse, desde luego, respecto de la nado cO'mprenderá que ¡habiéndose pedido el 

,tla'rt-<oJ del artículo que concede fondos para el aplaza,mlento de la discusión del artículo, lo na­

pago de las cuotas ya devengadas a las institu- tural es 'entrar a consIderar esta situación; opero 

clones de que se trata, ¡J,ejando ,pendiente la me parece que es de tal manera grave el asunto, 
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que no considero que sea incovenh,nte abrir una 
pequeña di'scusión sobre el particular. 

El señor SANCHEZ. - Para formular mis 
primeras observaciones, señor Presidente, me 
fundé en e~ informe de la Comisión, pues la frase 
que dice: "sin sentar ,precedente", es de aque­
llas que nunca debieran aparecer en los infor­

mes ni en las ¡'cyes, porque decir: "sin sentar 

próximo ascenderán a dieciocho millo'nes de 

pesos, es preferible consu·ltar este gasto en la' 

¡'ey .te pre'supuestos para el ,año venidero ha­

ciendo algunas economías a fin de reunir 10's 
dos millones de pesos que faltan. 

Yo desearía que alguno de los señore:5 

mIembros de la Comisión Mixta de :Presupues­

tos me dijera si las informaciones pU'blicadas 
precedent'e" y f lentarl0 en 'el 'he'cho, r·e.sulta en la prensa, a que me he referido, son o no 
chocante. ~ada sacamos con decir que no es­

L\'blece precedente si en realidad queda, estable­

cida, a tal punto, que puede ser citado como 

tal en el ,porvenir. 

Me expllco, naturalmente, el deseo de la Co­
misión en orden a que s~ ·cancele lo que el Fisco 

adeuda a las instituciones de que se trata; 'pero 

no 'Por esto d'ebemos contrariar las buenas doc­

trinas en ,materia de finanzas p'Úblicas. 

Por eso, y ,para acceder a los deseos de la 

Comlsi6n, cr,eo que delbe aprobarse el proYllcto 

sólo en cuanto autoTiza el pago de estas deu,das 

'!xactas. 

El señor ECHENIQUE. -En realidad, esa 

fué la ·informaclón que se dió en la Comi'sión 

Mixta de ,Presupuestos. 

El señor BARROS JARA. - Hay presu­

puesto.s de a,lgunos Ministerios que a'Ún no se 

han estudiado, señor Senador. 

El señor PIWONKA. - Ve que en verdad 

~stamos, puede decirse, en el aire, sin tener 
Informaciones concretas sobre esta materia. 
Esta es la razón por la cual he pedido que se 

hasta el 31 d D " b ó . . d ",. aplace la dIscusión de este proyecto, sin el e !Clem re pr XlIillO, SIn '€"lr 
nada respecto de las cuotas correspondientes al ánimo de impedir o retardar su aprobación. 
año l11'Óximo, que repito una vez, más, deben Para la sesión del Miércoles próximo, tal vez 

figurar en el presupuesto r·espectivo, si quere- se habrán aclarado estas dudas. 
mos, como entiendo que lo desean el Gobierno y 
el Congreso, tener aI.g'Ún día 'p,resupue'stos ver­
daderos. 

Las Oobs'Elrvaciones que ha formulado ·el ho" 
norable ,Senador 'por Santiago en defensa de la 
Comisión informante, no n1e satisfacen, pues no 

creo Que sea aceptable decir .que no se establ'e.ce 
precedent'e a1guno mientras se le establece ,un 
realidad. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-¿Alg'Ún 
señor Senador de'sea usar de la oalabra? Ofrez­
co la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si la indicación del honorable señor Piwon­

ka cuenta con el a'poyo de dos señores Sena­
dores, se la tomará en consid'eración. 

El señor SANGHEZ. ~Con mucho gusto, yc 
1'1 apoyo, señor Presidente. 

El señor SILVA CORTE>S.-Yo también, 
señor Presidente. 

El señOr BAJRROS ERRAZURIZ.-Puesto 

que se va a aplazar la discusión de este pro­

yeetc., convendría estudiar también la posibili­

dad de reformar la ley N. o 40'54, que es sus-

<!f'ptible de ser mejorada notable,mente. La 

Comisión que va a estudiar el punto qU'e se h3. 

debatido, convendría qUe solicitara también la 
opinión del Gobierno acerca ·de las modifica­

ciones que sería 'Útil hacer a l'1 referida ley. 

El señor OYARZU~ (Presidente) .-Queda 

aplazada la discusión del proyecto hasta la se­

~Ión del Miércoles próximo, quedando entendi­

do que la Comisión está. autorizada para solici­

tar todos los datos que crea convenientes. 

3. -TRAMITACION 

El señor SECREoTARIO .-La Comisión de 

Legislación y Justicia ha presentado el siguien­
te informe: 

Honorable Senado; ,El señor BkRROS JARA.-A mi juicio no 
podemo·g sU'spender así no más la 'discusión 
este proyeeto. 

de : En Mensaje de fecha reciente el Gobierno 

El señor PIWONKA.-Yo no quería insis-
tir sobre esta materia; pero las observaciones 

que hac<> el señor Senador, me obligan a repe-

: solicItO la autorización del caso para proceder 

a expropiar algunos terrenos ubicados en el lu­

gar denominado "Maquehua", distante algunos 

kilómetros de la ciudad de Temuco, en la pro­
I 

tir que por informaciones qu'e ha dado la pren- I vlncla de Cautín, con el objeto de establecer en 
sa, no por informaciones oficiales, he sabido ellos u'na base de aviación. 
que en el ejercicio financiero del año próxI­

mo habrá Un superávit de dieciséis millones de 
pesos. 

Ahora 'bi'en, si las cuotas que devengarán 

las instituciones de que se trata en el año 

I La ComisiÓn de Legislación y Justicia con-

siderando que esta materia es 'más propIa del 

cono'cimiento de vuestra .comisión de Ejército 

y Marina, y, sobre todo, la circunstancia de que 

con anterioridad a este Mensaje el Gobierno 
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dedujo otro que no difiere de éste que está 
pendiente de la ya expresada Comisión de Ejér­
cito y Marina, cree procedente recomendaros 
so'licitéis, asimismo, su informe acerca de esta 
iUtima proposición de ·ley. 

El señor OYkRZUiN (Presidente) .-Si no se 
hace observación, se procederá en la forma 
que indica h Comisión de Constitución, Legis­
lación y .Justicia. 

Queda así acordado. 

6..-DISTRIBUCION DE UTII,IDADES DE h<\S 

FABRICAS y MAESTRANZAS DEL EJERCITO 

A SU PERSONAL CIVIl, 

Art. 2. o La presente ley regirá desde la 

fe,ch.'l- de ,su publl'C~ión! en el ~'Diario 'Ofi­
elal" . 

El .seño r -oYkRZUN (Presidente) .-En die­
cus;ón genera'! 1"1 proyecto. 

¿ Algún -señor Senador desea usar de la 

palabra? 
úfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
SI no hay \nlconvenie-nte, entraremos 

mediatamente a la discusión particular. 
~cordado . 

in-

Sin debate y, suceSiVanH'lltc, se dieron po~ 

aprobad~,,<; los dos artículos de que ('onsta el 

.El señor Secrotario da lectura al informe de I proyecto. 

la Oomisión de Ejército y Marina que tet'mina El señor MARA:\lBIO .-Me permite pedir 
recomendando al Senado prCb'te su aprobación '¡Ue ·se tramite sin esperar la aprobación del 

al siguiente proyecto de ley propuesto llOl' el acta. 
Ejecutivo: 

"ArUculo único. -Deróganse los N.os 7 y 
8 del artículo 4.0 de la ley N. o 4043, de 13 de 
Setiembre de 1924. 

El seIlOr ÚYARZUN (Prdidente) .---Con la 

venIa del Honorable Senado, se procedería en 

la forma que indica el honorable seIlor Ma­
rambio. 

La 'presente ley comenzará a regir desde _",corda do. 

la ·:t'echa de su promulgación". 
En discusión general y particular el pro- I S.-SrBYE='íCION A LAS COMPAÑIAS DE 

ye'Cto. 
El señor OYARZUN (Presidente) .-¿Algún 

!leñor Senador dese'a usar de la palabra? 

Ofrezco la 'palabra. 
'Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el proyecto. 

Aprobado. 

7. -AMNISTIA 

El seIlor MARAM'BIO .-La indicación que 
he :t'ormulado y que está apoyada por dos ho­
norables coIegas, es 'para eximir del trámite 
de 'Comisión y trat<i.r sobre tabla el Mensaje 

del Ejecutivo sobre amnist[a del ciudadano Gre-
gorio Díaz Araya. 

El seIlor OY:AlRZUN (Presidente) .-Si no 
ee hace observac.ión, daré por aprobada la in­

dicación del honorable señor Marambio. 
Aceptada. 

El señor Secretario da lectura al siguiente 
proyecto remitido por Su Excelencia el Presi­
dente de la. República: 

"PROYECTO DE LEY: 

Art[cu'lo 1. o Concédese amnist[a al ciuda­
dano Gregorio Díaz Araya, condenado IJor in­
:t'racc.lón del articulo 136 del Decreto-Ley 542, 
de 19 de Setiembre de 1925, a las 'penas de 
61 ~ías de reclusión y pérdida de la calidad 

de ciudadano activo, con derecho de SUfragio 
por el término de 610dlas. 

VAPORES 

Bl señOr BARROrS ERRAZURIZ .-Me per­

mito formular indicación para que, a continua­

ción dei proyecto sobre fomento de la industria 

del carbón, se ,coloque en la tabla ordinaria el 

proyecto de la Cá-mara de Diputados sobre 
eubvención a las Compañías de Vapores, que 
tiene cierto carácter de urgencia. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 
hllY inconveniente, se dará por aprobada la 

Indlcaclén del honorable señor Barros Err1t-
zuriz. 

Aprobada. 

D.-CONGRESO INTERPARLAMENTARIO DE 
CO~IERCIO 

El señor SA.NCHEZ G.AJRCIA DE LA HUER­

TA. - Como recordarán mis honorables cole­
gas, el Senado tuvo a bien co·misionar al 
Embajador de Chile en el Brasil, señor 
[rarrázaval, 'para que lo representara en el 

Congreso Interparlamentario de Comercio cele­
brado en Río .Janeiro 

El señor Irarrázaval ha dE:sempeñado esta 

comisión y ha dado ·cuenta de ella en un oficio 

remitido a esta Cámara por intermedio del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Me permito formular indicación para qu'e 

la Mesa acuse recibo del oficio al señor Ira­
rr1tzavaoJ,agradeciéndole, al mismo tiempo, el 

desempeño de la comisión que el Senado le 
confió. 


























